
ORDENANZA Nº 109/2023 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1º: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal a contratar de manera 

directa con la Empresa Municipal de Aguas Varillenses (E.M.A.V) la obra de 

red de distribución de agua potable en el loteo Municipal Aires del Este 

segunda etapa, para un total de 95 lotes de terreno, por la suma de diez 

millones setecientos treinta y seis mil seiscientos dieciocho pesos 

($10.736.618,00) de conformidad a la memoria descriptiva, técnica y 

presupuesto de la obra que como anexo I se relaciona a la presente.  

Artículo 2°: Forma de pago: 12 cuotas mensuales y consecutivas actualizables 

periódicamente de conformidad al Índice de Precios de la Construcción de la 

Pcia. de Córdoba, pudiendo adelantar cuotas al valor de la última actualización 

y según disponga de fondos suficientes.  

Artículo 3º: El pago se imputará a lo recaudado en concepto de cobro de 

cuotas de viviendas y terrenos del loteo Aires del Este y del Fondo Municipal 

para la Vivienda Social según disponibilidad.  

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, entréguese al R.M. y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 05/07/202 

           Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

             Secretaria H.C.D.                                                    Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº     677  /2023           DE FECHA    07  /  07  /2023 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 


